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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

en cumpl¡m¡ento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, articulo 31 numeral
'12 realiza func¡ones de control, seguim¡ento y evaluac¡ón amb¡ental de los usos del

agua, el suelo, el a¡re y demás recursos naturales renovables existenles en el

Departamento de Córdoba.

Que la menc¡onada ley 99 de 1993, dispone que las Corporac¡ones Autónomas
regionales ejercerán funciones de máx¡ma autor¡dad amb¡ental en el área de su
jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de pol¡cia y las sanciones
previstas en la ley en caso de v¡olación de las normas sobre protección ambiental y
manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

La CAR - cVS dando cumpl¡miento a lo establec¡do en la Normat¡v¡dad Ambiental

vigente en cumpiimiento de sus funciones misionales de Autoridad Ambiental viene
désarrollando act¡v¡dades de control y seguimiento a las act¡vidades de

aprovecham¡ento y tráfico ¡legal de fauna que se desarrollan en el Departamento.

Que mediante oficio N' 048 radicado 10 - F27 de fecha 25 de Marzo de 2014'
proveniente de la Fiscalía General de la Nac¡ón - Secc¡onal Sahagún, dejan a

d¡sposición de la Corporac¡ón, 40 hicoteas, las cuales fueron incautadas a los señores
ALFONSO JULIO BUELVAS, ident¡ficado con C.C N' 1.064.987.543, NAFER MACEA,

JOSE LUIS MANJARREZ DE LA OSSA, ELKIN DAVIO IGLESIA SILGADO, eldía 25 de
Marzo de 2014, en el Municip¡o de Sahagún - Departamento de Córdoba.

Que func¡onarios del Centro de Atenc¡ón y Valoración de Fauna Silvestre CAV - CVS,
real¡zaron decomiso prevent¡vo de la espec¡e menc¡onada mediante acta N'0032569, a

los señores ALFONSO JULIO BUELVAS identificado con C.C N' 1.064.987.543,
NAFER MACEA, JOSE LUIS MANJARRES DE LA OSSA Y ELKIN DAVID IGLESIA.
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Que mediante Auto N'4782 de fecha 28 de Mayo de 2014 se abrió una ¡nvestigación y
se fomuló unos cargos en contra de los señores ALFONSO JULIO BUELVAS
ident¡ficado con C.C N" 1.064.987.543, NAFER MACEA, JOSE LUIS MANJARRES DE
LA OSSA y ELKIN DAVID IGLESIA.

Que el dia 31 de Enero de 2018, se notificó personalmente por vía web a los señores
ALFONSo JULIo BUELVAS ident¡ficado con C.C N' 1.064.987.543, NAFER MACEA,
JOSE LUIS MANJARRES DE LA oSSA y ELKIN DAVID IGLESIA, del auto N'4782 de
fecha 28 de Mayo de 2014.

Que los señores ALFONSO JULIO BUELVAS ¡dentificado con C.C N" 1.064.987.543,
NAFER MACEA, JOSE LUIS MANJARRES DE LA OSSA y ELKIN DAVID IGLESIA, no
se presentaron a d¡l¡genc¡a de not¡ficación personal del auto N'4782 de fecha 28 de
Mayo de 20'14.

Que el día 08 de Febrero de 2018, se not¡ficó por av¡so vía web a los señores
ALFONSO JULIO BUELVAS ¡denlificado con C.C N' 1.064.987.543, NAFER MACEA,
JOSE LUIS IVIANJARRES DE LA OSSA y ELKIN DAVID IGLESIA, del auto N" 4782 de
fecha 28 de Mayo de 2014.

Que los señores ALFONSO JULIO BUELVAS ¡dentif¡cado con C.C N' 1.064.987.543.
NAFER MACEA, JOSE LUIS MANJARRES DE LA OSSA y ELKIN DAVID IGLESIA,
estando dentro del térm¡no legal, no interpusieron los respect¡vos descargos a la
apertura de ¡nvestigación adm¡nistrat¡va amb¡ental y formulación de cargos del auto N'
4782 de fecha 28 de Mayo de 2014, como obra en el expediente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es patr¡monio
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que
son de utilidad pública e ¡nterés social".

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra
que "El Estado planif¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución,
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exig¡r la reparación de los daños causados".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Articulo 26. "Práctica de pruebas. Vencido el
término ind¡cado en el aftículo anteior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de
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las pruebas que hub¡eren sido sol¡c¡tadas de acuerdo con los crilerios de conducancia,
pert¡nenc¡a y necesidad. Además, ordenará de of¡c¡o las que considere necesanas. Las
pruebas ordenadas se pract¡carán en un tém¡no de tre¡nta (30) d¡as, el cual podrá
proÍogarse por una sola vez y hasta por 60 días, sopodado en un concepto técn¡co que
establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas
solic¡tadas, procede el recurso de repos¡c¡ón".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclus¡ón, sin
embargo la Ley '1437 de 201 '1 en el artículo 48 consagro d¡cha etapa en los siguientes
térm¡nos:

"...Venc¡do el periodo probatorio se dará traslado al invest¡gado por diez (10) días para
que presente los alegafos respecfivos".. .

Que dicha d¡sposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo
sancionalor¡o de carácter amb¡ental en virtud del carácter supletor¡o tal y como se
desprende del artículo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el exped¡ente reposan los

¡nformes técnicos, los documentos que fueron integrados como pruebas dentro del
proceso sanc¡onalorio y demás mater¡al probatorio y ten¡endo en cuenta que el término
para presentar descargos, sol¡c¡tar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotados,

se procederá, en concordanc¡a con los articulos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a

correr traslado al presunlo infractor para la presentación de alegatos dentro del
presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO; Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles

contados a partir de la notificac¡ón de la presente actuación administrat¡va a los señores
ALFONSO JULIO BUELVAS identif¡cado con C.C N' 1 064.987.543, NAFER MACEA,

JOSE LUIS MANJARRES DE LA OSSA y ELKIN DAVID IGLESIA, para efeclos de

presentar dentro de dicho termino, su memor¡al de alegatos acorde con lo expuesto en

ia parte motiva de la presente actuación, de conformidad con lo establec¡do en el

artículo 48 delaley 1437 de2011
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ARTICULO SEGUNDO: Notif¡car personalmente el presente acto administralivo a los
señores ALFONSO JULIO BUELVAS ¡dent¡ficado con C.C N' 1.064.987.543, NAFER
MACEA, JOSE LUIS MANJARRES DE LA OSSA y ELKIN DAVID IGLESIA, en caso de
no ser posible la notificación personal, se hará conforme a los térm¡nos de la ley 1437

de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
rem¡tir el expediente a la Subdirección de gest¡ón ambiental, para que con la oficina
jurid¡ca Ambiental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la des¡c¡ón
de fondo, conforme la normativa vigente.

ESE Y úMPLASE

COORD IENTAL

Proy6cló Jhenadis Návas
Revi!ór A Páloñrrc /C@fdiñador oliciná Juridieañhenlal

¿ 3 FEii 20

NOTIFíQUESE,

.l


